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1. OBJETIVO:  
Establecer una metodología estandarizada para realizar el reporte, investigación en caso de presentarse un incidente, accidente de trabajo o una enfermedad laboral, a los trabajadores (independiente de su forma de contratación o vinculación al Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca). Así mismo, establecer las medidas a implementar y su plan de acción. 


2. ALCANCE:

Este procedimiento aplica desde la generación del incidente, accidente de trabajo o enfermedad laboral hasta la culminación de las actividades definidas del plan de acción y sus respectivos seguimientos

3. SOPORTE LEGAL:
Decreto 1530 de 1996
Resolución 156 de 2005
Resolución 1401 de 2007
Ley 1562 de 2012
Decreto 723 de 2013
Decreto 1072 de 2015 
Resolución 0312 de 2019


4. RESPONSABLE: 
Zully Rodríguez Pérez

5. ACTIVIDADES

5.1 Procedimiento en caso de incidente o accidente de trabajo: 

	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PUNTO DE CONTROL

	
1.
	
Informar inmediatamente ocurrido el incidente o accidente de trabajo al Grupo de Talento Humano. Trabajador afectado o testigos del evento ocurrido. Correo electrónico Vía Telefónica. 
	
Trabajador afectado o testigos del evento ocurrido. 

	
Reporte telefónico o personal del evento

	
2.
	
Se prestarán los primeros auxilios al Visitante, trabajador y/o contratista, subcontratista accidentado, y se coordinará el traslado a un centro asistencial, si el caso lo amerita. Grupo de Talento Humano y Brigada de Emergencia Registro atención de primeros auxilios.
	
Responsable del SG- SST y Talento Humano y Brigada de Emergencia 
	Registro de la atención

	
3.
	
El trabajador, contratista, subcontratista accidentado o un delegado de la persona lesionada, diligenciará el formato de entrevista de incidente y/o accidente de trabajo y lo entregará al Grupo de Talento Humano, esto a más tardar dentro de los dos días siguientes a la ocurrencia del evento.
	
Trabajador afectado o testigos del evento ocurrido 

	Formato de reporte de la ARL

	
4.
	
Verificar si la información entregada en el formato de entrevista de incidente y/o accidente de trabajo, corresponde a un incidente o accidente de trabajo. 
	
Responsable del SG- SST
	

	
5.
	
Proceder de acuerdo con la situación así: a. Incidente: No se reporta a la respectiva ARL y el grupo de Investigación y delegados del COPASST deben realizar la investigación con el fin definir las causas del Incidente. b. Accidente de trabajo: Reportar a la respectiva ARL dentro de los dos días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente (48 horas hábiles). Si el accidente laboral es considerado como grave según los requerimientos legales establecidos en la Resolución 1401 de 2007, o mortal, se debe reportar a la Dirección Territorial del Ministerio de Trabajo. (Decreto 472 de 2015. Artículo 14) Nota: para el reporte del incidente o accidente de trabajo se debe realizar de acuerdo con lo establecido en los numerales 3,4 y 5 de las condiciones generales de este procedimiento.
	
Responsable del SG- SST y Talento Humano
	
 Formato de reporte de la ARL

	6.
	Notificar al servidor público o contratista el reporte del accidente de trabajo, así como a la EPS a la cual está afiliado.
	
Responsable del SG- SST y Talento Humano
	
  Formato de reporte de la ARL

	
7.
	
Realizar la investigación de todos los incidentes o accidentes de los funcionarios, contratistas, subcontratistas dentro de los 15 días (calendario) siguientes a su ocurrencia. Sólo en caso de accidente grave o mortal se deberá remitir la investigación a la respectiva ARL dentro del término mencionado. 1. Realizar el Análisis de Causas del Accidente o Incidente. Para la investigación y análisis de las causas relacionadas con el accidente o incidente se tendrá en cuenta las causas establecidas en la NTC 3701. ¿Igualmente se realizará un análisis de causalidad teniendo en cuenta la herramienta de los 5 Por Qué? 2. Recolección de evidencias: Tomar las evidencias necesarias e imprescindibles que permitan aclarar la situación y determinar todos los factores que influyeron de manera directa o indirecta para que se presentara el evento. 3. El registro de la investigación será realizado de acuerdo con el Formato Informe de investigación y análisis de incidentes y/o accidentes de trabajo suministrado por la ARL Positiva, el cual cuenta con su Instructivo de diligenciamiento. 4. Enumerar y describir las medidas de intervención para prevenir o evitar la ocurrencia de eventos similares. 5. Una vez se tengan establecidas las causas reales y las acciones a implementar y si es considerado accidente laboral Grave según lo establecido por la Resolución 1401 de 2007, el informe de investigación será presentado ante la ARL dentro de los términos legales establecidos.

	
 Grupo Investigador según tipo de accidente ( Resolución 1401 de 2007, artículo 7.
	Formato Informe de investigación y análisis de incidentes y/o accidentes de trabajo ARL


	
8.
	
Realizar divulgación de la lección aprendida a los colaboradores de la dependencia del trabajador, contratista o subcontratista lesionado informando los hechos sucedidos, las causas, y sus formas de prevención, para lo cual se utilizarán los canales de comunicación con los que cuenta la entidad, esto con el fin de prevenir accidentes con la misma causalidad. Las lecciones aprendidas serán guardadas en el archivo del SG -SST.
	
Responsable de SG-SST y COPASST
	Capacitaciones y sensibilizaciones

	

9.
	
Establecer las acciones preventivas o correctivas, diligenciando el formato establecido en el procedimiento PRSIG-06 y firmar por parte del Coordinador de Talento Humano y el o los funcionarios responsables de implementar las medidas correctivas.
	
Responsable del SG-SST y jefe talento Humano
	Informe de Investigación

	

10.
	
Realizar un monitoreo interno al cumplimiento de las actividades del plan de acción y recopilar las respectivas evidencias, para el seguimiento de las instancias pertinentes.
	Responsable del SG-SST y COPASST
	Acta de COPASST 


	

11.
	
Realizar de forma periódica el seguimiento a condiciones de salud y seguridad de los funcionarios y contratistas afectados por algún accidente de trabajo.
	Responsable del SG-SST y COPASST
	Formato inspecciones de seguridad



 
5.2 Procedimiento en caso de Enfermedad Laboral 

	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PUNTO DE CONTROL

	
1.
	
En caso de presentarse una posible relación del diagnóstico de la enfermedad con la actividad laboral realizada, el trabajador debe dirigirse a la IPS adscrita a su EPS en donde el médico tratante le diagnosticará una posible enfermedad laboral, efectuando la remisión médica a Riesgos Laborales para su evaluación y valoración. 
La calificación de la enfermedad laboral será determinada, en primera instancia, por el médico tratante que atienda al trabajador. 
	
EPS, a la cual se encuentra afiliado el trabajador (medico Laboral) 
ARL 

	
Analisis del puesto de trabajo. Relación causalidad 

	
2.
	
El trabajador es notificado por parte de la EPS en la cual está afiliado; sobre el diagnóstico de su enfermedad laboral. 
	
EPS del trabajador 

	Notificación de la EPS

	
3.
	
El trabajador debe notificar de forma inmediata al Grupo de Talento Humano, sobre el diagnóstico de su enfermedad Laboral. 
Esto lo puede hacer de forma verbal y/o a través del correo leydi.rueda@fondecun.gov.co, entregando copia de la respectiva notificación. 
	Trabajador diagnosticado con enfermedad laboral 

	Comunicación emitida por la EPS del Diagnóstico de enfermedad laboral 


	
4.
	Las enfermedades diagnosticadas como laborales serán reportadas directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad, independientemente del reporte que se realiza a las Administradoras de Riesgos Laborales y Empresas Promotoras de Salud. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.4.1.6. Del Decreto 1072 de 2015. 
	
Responsable del SG-SST
	Formato de reporte de la ARL

	
5.
	
Se Realizará la investigación de la Enfermedad laboral, dentro de los 15 días (calendario) siguientes a la recepción de la confirmación de la calificación del origen laboral por parte de la ARL respectiva. 
Nota: Para realizar esta Investigación se solicitará la intervención y acompañamiento del médico laboral de la IPS contratada por la entidad y de la respectiva ARL con el fin de garantizar la competencia e idoneidad requerida. 
Las acciones de intervención generadas en el proceso de investigación de la enfermedad laboral serán socializadas para su respectiva intervención a los responsables de esta y al COPASST. 
	
Responsable de SG-SST y COPASST
	Reporte de la investigación de la EL

	
6.
	Realizar divulgación a los funcionarios, contratistas, de la lección aprendida informando los hechos sucedidos, las causas, y sus formas de prevención, para lo cual se utilizarán los canales de comunicación con los que cuenta la entidad, esto con el fin de prevenir la ocurrencia de enfermedades laborales por la misma causalidad. 
	
Responsable de SG-SST y COPASST
	Capacitaciones y sensibilizaciones

	
7.
	
Establecer las acciones preventivas o correctivas

	
Responsable del SG-SST y jefe talento Humano
	Informe de Investigación

	

8.
	Realizar un monitoreo interno al cumplimiento de las actividades del plan de acción y recopilar las respectivas evidencias, para el seguimiento de las instancias pertinentes. 
	Responsable del SG-SST y COPASST
	Acta de COPASST 


	

9.
	Realizar de forma periódica el seguimiento a condiciones de salud y seguridad de los funcionarios y contratistas afectados por enfermedad laboral.
	Responsable del SG-SST y COPASST
	Formato inspecciones de seguridad




Control de cambios

	Versión
	Fecha
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	Responsable

	01
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	Elaboración del procedimiento
	Zully rodríguez Pérez
Responsable SG-SST
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